
 

 

           

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  VERBAL – INCUMPLIMIENTO 

CONTRATO (Resolución Contrato 

Transacción) 

Demandante: ANDRES JOSE MALLOL ECHEVERRI 

Y OTRO 

Demandado: ANDRES FAJARDO VALDERRAMA 

Radicado:  05001310300120200023200 

Decisión: Traslada excepciones mérito y 

Objeción Juramento 

 

 

De las excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio 

propuestas por el demandado Andres Fajardo Valderrama1 (archivo 32 

expediente digital) y de conformidad con el inciso 2° del art. 206 y art. 

370 del Código General del Proceso, se corre traslado al demandante 

por cinco (5) dias. 

 

 
 

A.R. 

 
1 32Contestacion.pdf 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccto01me_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETAwn3nF0hRBpgV0v6qaTzYBbbqb7Ss622MrVP0pXlfTag?e=ktghtS

